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Espectaculos.
GRAN TEATRO DEL LICEO.--Funcion n. 32 de abono para hoy martes 3 de junio.-Debutto de la pri"

ma donna assoluta señora Emma Lagrua. La ópera en � actos, del maestro Donizetti,
La Fa�ori'a� de

sempeñada por dicha señora Lagrua y Porcell, y los señores Mongini, Grazziani, Angelini, y Garulli;

coros, comparsas, damas, caballeros, pages, soldados, peregrinos, guardias, etc.,
etc.--Entrada general

6 rS.--5.0 piso per la calle de S. Pablo, 4 rs. A las ocho.

Se suprime el baile.--Se suplica la indulgencia del público para los entreactos si fuesen mas largos

que de ordinario por motivo de tenerse que colocar las dos nuevas decoraciones de claustro que S6

estrenan en el t.? y 4.° acto.

Nota.-En uno de los dias de esta semana tendrá lugar el debutto de la señora Volpini con la ópera
La Sonámbula.

Sigue ablertou! despacho de localidades para la 2.3 representacion de La
Favori'a:�

Barcelona.

Anteayer rué conducido á la última morada el cadáver de la Iltre. señora Doña María

Francisca de Miquel y de Blondel, baronesa viuda de Foxá y de Boxadors. Esta señora,
Perteneciente á una antigua familia de este Principado, ha fallecido á la avanzada edad

de 72. años, es de las pocas que quedaban que hubieran vestido el hábito de la militar

órden de Santiago de la espada.
.

-Entre las personas notables de difcrentes puntos de España que, dírigiéndose á' Ro

ma, unas por mar y otras por tierra, basta Marsella, han permanecido por mas ó menos

tiempo en esta capital, se cuenta el señor Canga Arguellcs, director de la Reqeneracion:
-Anoche la numerosa concurrencia que asistió á la despedida de la compañía del Cir

co aplaudió con entusiasmo el drama del señor Aparici, El hijo del ahorcado, siendo di

cho señor llamado á la escena, donde salió al final del último acto, saludándole el públi
co con una estrepitosa salva dé aplausos.
-Parece que el señor Guerra, despues de haber sido escriturado para la próxima tem

porada en el Teatro Principal de Zaragoza, recibió una carta de D. Julian Romea ofre

ciéndole ajuste para el teatro de Variedades de Madrid; ajuste que, segun dicen, no pu
do aceptar dicho señor, por tener ya firmada la escritura. La señora Rijosa y su esposo
el señor Morales salen mañana para la corte, donde son contratados para trabajar en, el

teatro del Príncipe durante la próxima temporada.
-Las aceras de la calle de Fernando VII se hallan en tan lamentable estado, que si

pronto no se recomponen los transeuntes preferirán pasar por el arroyo por los numero-

sos baches que en ellas se han formado.
'

Copiamos, casi por entero, de uno de los últimos números del Isleño, de Palma de

l\1¡fflorca1 un artículo remitido por D. Mariano Cubí y Soler, que aclara y espllca uno de

los princlplos morall!l�nte mas importantes de la Frenología. En él, y con eopia de razo

nes, se ocupa frenologlCamente del llamado asesino de las criadas, y no dudamos que la

manera de Juzgar en este asunto por el señor Cubí llamará la atenclon de nuestros lec-

tores. Bé aquí el arU�ulo;
, .
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DUMOLARD y LA l?R!NOLOGÍA.

,.

«La verdad en s Jugar.s

(Refran español.)

«La frenología ni coarta la libertad del hombre, ni materializa el alma ....

al contrarío, la frenología presta un apoyo á la religion, no 'Porque
el sol ne

cesite para resplandecer del brillo de los demás astros, SInO porque sol y

estrellas forman ese hermosísimo eonjunto que nos arrebata.»

(Aprobacion eclesiástica de la Frenología y sus g lorlas.) .

«Depuís que í' eus rait la connaissaoce de GalI, je n' employai [amaís quel

qu' un, soit dans une aHaire, d' état, soit aupres de ma personne, sans avoir

examiné attentivement la conformation de son cráne.»

(Le prinee de Metternich.-«Revue Britanique», Paris 1860. s.eme sérle. t.

�.eme, p. 85.

De un artículo publicado el 5 de abril último en la «Gazette Medicalc», París, sobre la craneos

copía de la cabeza del tristemente célebre Dumolard, violador y asesino de cien criadas" se han

deducido consecuencias alarmantes contra la frenología.
Puesta la verdad en su lugar, de este artículo se deduce, que Dumolard poseia una Generati

vidad (antes amatividad) «grande» y una region intelectual «pequeña» (1), la Benevolentivídad

(antes benevolencia) y la Inferiotividad (antes veneracion) «medianas» Ó algo mas que medianas, y
la Destructividad y Acometividad «pequeñas». El desarrollo de la Adquisividad no se precisa.

Ahora bien basta una Generatividad mediana en estado de sobre-escitacion, para que llame y

obtenga el ausilio y ayuda de todas las demas facultades, «aunque grandes», con el fin de_cometer

un crímen ó mil crímenes generativos; basta una Adquisividad y Destructividad pequenas, para

cometer, dominantes ó dominadas, mil robos y mil asesinatos.

Por esta razon es absurdo frenológico el suponer que á un violador, asesino ó ladron, ha de

hallársele «ídispensablemente: grandes ó muy grandes 105 órganos de la generatividad, .
destruc

tividad ó Acometividad, cuando pueden calcularse en mas de ochenta millones las causas y moti

vos, estemos é internos, que pueden impulsar, enfurecer, irritar ó inflamar á un órgano pequeño,

y éste mismo órgano, arrastrando á todo el individuo, hacerlo cometer, queriendo ó sin querer,

un crímen 6 mil crímenes, cuyo origen de lo que está mas lejos es del órgano que tnmedíatamen-

te nos abalanza á su ejecucion (2). .

Si asf no fuMe, y si por el contrario, cáda vez que un desgraciado comete un ttímen, lo consu

mase en virtud de unórgano correlativo desmesurado, así el castigo humano c�mo
el divino, se�

rian de todo punto injustos. En este caso los tribunales todos se hallluian tan bien aplicados á los

hombres como si se hubiesen erigido para los brutos.

En esta virtud, y para librar á la frenología de mil imputaciones y acusacíonas que lejos de po

dérsele justámente hacer, mas bien recaen contra los que se las dirigen, hice en «La Frenología y

sus glorias», p. 1060-1069, algunas observaciones sobre la materia que nos' ocupa, seguro de que

[amás vendrá deseo á cuantos lo lean y mediten, de ir á buscar la causa de níngun crímen en el

«necesario» escesívo desarrollo del órgano cerebral que con él se halla en inmediata relacion.

Las observaciones á que aludo y á las cuales dirijo la atencion del público en general, y de los

filósofos, moralistas y teólogos mas timoratos en particular, son las siguientes:

SEÑORES y SEÑORAS:

«Otra de las consideraciones importantísimas que debemos tener presente, y de la cual DO de

bemos prescindir jamás, al presentársenos á nuestro exámen cualquiera cabeza, cráneo Ó retrato,

es, que la frenología NO DEDUCE, ni ningun frenólogo puede, y por consiguiente no debe dedu

cir por su arte ó ciencia, mas que «inclinaciones» ó «aptitudes, y de ningun modo ni en ningun

sentido, «acciones» Ó «actos consumados.i cuanto he dicho en las lecciones 12,13 Y U (12"�207) (")

y todas mis observaciones sobre voluntad y sobre libre-albedrío (785-855), ha sidQ con el objeto

principal de esplicar, probar é ilustrar este primordial principio-base fundamental y primer pun
to de partida de toda sana y verdadera craneología-para que esta materia se les presentase, así á

la razon como á la vista, con la misma claridad que despide el sol al medio dia. Y todo esto era me

nester, para que todo el mundo supiera, lo que ya en otra ocasion (81S5) dije, á saber: «La frenología
indica inclinaciones, pero no fija necesidades; determina tendencias, pero no predice acciones; re

conoce y demuestra la soberanía del libre-albedrío sobre impulsos parciales, pero no lo hace ni

perfecto ni omnipotente, sino imperfecto-perfectible, y en todos sus grados de adelanto «limita-

do», por lo cual necesariamente ha de admitir y admite la necesidad de la Gracia.»!

'

�s tálla ignorancia q�e
reina sobre el particular

.

hasta
entr� personas pOf otra parte muy ins�

truidas, que el 24 de noviembre de 18M. me vi precisado á remitir sobre el particular 1IDa carta a

director de la «Epoca», diario que se publicaba entonces y continúa todavía publicándose en Ma

drid. Fué el caso, que e1 entonces «presunto», y declarado por los tribunales poco tiempo después,

(1) Este desarrollo, junto con una adqui ividad que no seria pequeña, basta y sobra, para inspirar'
segun prmclpios Irenológlcos, tendencias como

la que de hecho manifestó Duniollard.

(2). Esto no impide que las facultades mentales sean naturalmente el principio fundamental é in

mediato de totlíl accion de conducta humana;
ni que � tas se manifiesten mas ó menos acuvas seeun

la actividad de los órganos de que se. SIrven para manifestarse.
.

'
....

(') Todas estas cifras se reneren á las páginas de la «Frenología y sus gíorlas.»

(NQt� i\Cl\t�I det�iilor.)
J
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l1erdadero}) asesino del eonde Viámanuet, tué visitado, durante su príslon, por el citadQ oÍrecfof

de la <lE�a». ·Com!->
este Mijprr�nJa. notícía, que ge.,�sta ;vj!¡ita,.�pó e_Q su perJ,6f)i,((tJ,...co».i�a

despues en el «Diario de Barcelona» (le119 de noviembre del esprasado ano de 1834, que es donde

yo la leí-ese pronunciase clara, categórica y terminantemente contra la frenología, por la errónea

conviccion en que él se hallaba de que esta ciencia esplíoa, «por la esclusíva predísposícion org,á
nica del indivíduo todos los grandes crímenes», me apresuré á remitirle la carta de que acabo de

hacer á Vds. meucíon, con el objeto de que la Insertara en su periódico. A este escrito no recibí

ninguna contestación, ni, que yo sepa, jamás se cumplíeron _mis deseos de que se le diese cabida

en la «Epoca».
Como no me seria posible presentar á la consideracion de Vds. ninguna clase de esplícaeíones

mas á propósito que las contenidas en lo espresada carta, para dejar sentado para siempre y de un

modo satisfactorio y consolador, un principio craneológico á cuya ignorancia se deben los errores

mas lamentables y que mas tienden á desvirtuar el mérito de la frenología, voy á darles lectura de

ese escrito, seguro de que Vds., y con Vds. Jos amantes de los progresos científicos, me lo agra

decerán.

«PredispQsicion orgánica.-Asesinato del conde Yiamanuel.c-Barcelona á 20 de noviembre de

1854.-Sr. director de la «Epocau.Bfuy señor mio: he leido en uno '�e los últimos' números de su

distinguido periódico, dos párrafos referentes al presunto asesino del conde Yiamanuel, Estéban

Pariente, sobre los cuales creo de mi deber, así para la ílustracion de público, como para el buen

nombre de la frenología, ó si se quiere, fisiología cerebral, hacer algunas observaciones, que es

pero, mereciendo
la aprobacion de V., se les dará cabida en su espresado periódico. Los párrafos

ó que aludo dicen así: .

«-Estéban Pariente es de poca estatura, pero bien formado, ágil y de una, al parecer, comple

»ta robustez físipa; su cabeza es de una casi perfecta regularidad; la frente, aun que no muy an

»cha, nada. deprimida, el ángulo facial pequeño, las narices algo anchas, aun que nada irregulares;

»Ias sienes poco deprimidas, los ojos negros rasgados y de una viveza estrernada, y el resto de las

»faeciones completameute natural, formando un conjunto en el que los fisiólogos mas entendido!'>

»no podrían leer otra cosa que una impetuosidad esquisíta ó una 'osadía sin límites.' Su mirada

»revela inteligencia, suspicacia y aun furor, ó mejor diremos, espíritu de venganza.

»Nosotros hemos procurado al examinar, aun que á golpe de vista, la fisonomía del reo, pres

»cindir del horror que nos Inspiraba su presencia, por que enemigos de ESA ESCUELA FATALISTA

»QUE TIENDE A ESPLICAR TODOS LOS GRANDES CRIMENES POR LA PREDISPOSIClON ORGÁNICA DEL

))INDIVIDUO, sin pensar en la funesta trascendencia de semejante principio, no queremos que el

»rJelito nos dibuje el rostro del delincuente, sino contemplar á este como lo habríamos hecho la

IJvíspera de ecusado.»

« I'odos sabemos, señor director, que no hay en ]0 humano efecto sin causa, ni accion sin moti

vo', Ahora bien, un motivo, que cuando nos inclina al mall se, llama, tentacion, es un acto pura

mente sujetivo ó mental, por mas que haya aparecido en virtud de alguna impresion objetiva Ó

material. Este acto puramente mental, llamado «motivo», .puede levantar ciertas y determinadas

pasiones con tanta vehemencia y furor que un individuo se sienta impulsado á cometer actos cri

minales en completa discordansía con sus inclinaciones, «deducidas por el valor que se dá á Ya

rías señales orgánicas).

«Por otra parte, ninguna accion de conducta humana depende esolusívamente del impulso que

á ella nos conduce, ni del organismo con cuyo ausilio se le dá realidad objetiva ó material, sino de

otras muchas circunstancias físicas y morales, previstas é imprevistas, tíomínables y no domina

bIes, dentro y fuera de nosotros, que la mera predisposicion orgánicA ni revela ni podrá jamás re

velar. Hé aquí porque el dominio de la frenología no se estiende á predecir«acciones», sino que se

limita á indicar «tendencias». Hé aquí porque la frenología no esplíca ni puede esplicar, no. ya

«todos» los crímenes, pero ni siquiera (cuno solo», segun Vd. afirma, por la esclusiva predisposi
cion orgánica. Si hay quien lo contrario

asegura" lo aegura bajo su propia responsabilidad; pero

no bajo la responsabilídad de una escuela á cuyo frente me han elevado mis compatricios, lla-

mándome- el propagador de la frenología de España. \

«De la predisposícíon, orgánica, esto es, de la peculiar configuracion de una cabeza, acompa
ñada de este ó aquel temperamento, de esta ó aquella espresion «fija» en el rostro, la frenología,
en buenas manos, podrá deducir inclinaciones, impulsos ó tendencias á una línea de conducta ó

profesión, mas bien que á otra: pero no, consumación de hechos: todo lo cual se halla en concor

dancia completa con la voz de la naturaleza, el llamamiento del Espíritu Santo, y hasta con el au-

10r de los párrafos que aquí comento, puesto que no ha podido menos de percibir, respecto al

mismo Estéban Pariente, calidades espirituales. por señales' orgánicas. Pero aun así es menester

entenderlo y entenderlo muy bien: no hay ninguna fuerza de inclinacion sin una análoga contra

fuerza de repre�lOn, en el mismo individuo. Suponer otra cosa, seria suponer, como dijo muy

bien San �gus�m (((Lib. de litera et spiritu, cap. 31.) que al concedernos Dios fuerza de impulso
nos había mfer!do el castigo de Irresistíbilidad. Todo proclama empero, que no es así. Por do quie
ra se vé

que.
DIOS

�obier,n� el universo y los, universos por tuerzas y contra-fuerzas, ó sea por im

pulsos y resistencias analogas y antagonistas.
«Si Dio� concedió á

l�s astros füerza de rotación, tienen sus órbitas que son su contra-fuerza

rotativa. SI Dl�S con�e�ló al mar su fuerza de inundacion, tiene sus playas que son su contra

f.�erza i!lund�tlva.
SI DlOS concedíó á los animales instintos impulsivos, cuya templada y arrnó

mea satísfaecíon produce p�a.cer sensitivo, tambien poseen su susceptibilidad dolorosa, que es su

eontra-íuerza placentera, Sí.Dlos concedió al hombre susceptibilidad .de discordancias dentro en

•
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s� mism� en virtud ,dé una gran variedad y contraste de ftlerzas Impulsivas, tiene SlI srmonleatt-

vidad ó hbre alvedno, que es contra-fuerza de discordanrias ó sediciones sensitivas.
.

«Ello no bay duda que esta armonizatividad ó libre-albedrío no es perfecto ni omnipotente, SI

no que existe como todo lo humano en un estado de imperfecci¿n perfectible y de Iimitacion en

sancha,ble .. �e suer�e que no hay estacion ó parada en el camino del progreso humano en que esta

arm.omzahvldad ó libre-albedrfo deje de tener en casos óbvíos bastante iriteligencia para �onocer
el

bIen,y el mal, ó sea la concordancia ó discordancia generales, y bastante libertad para unlformar

las
paslOn,es por encontradas que se hallen, y, uniformadas, dirigirlas á pl�cer en

casos normales

h�cla el bíén que es siempre concordante, 6 hácia el mal que es siempre discordante. (1). Y. cOJ!lo
DlOS sostiene las leyes morales con el castigo en forma de dolor si nuestra fuerza armonizativa in

�eli�e,nte y libre permite que las pasiones en discordante combil;acion, conduzcan al mal á todo el

mdlv�duo, «de que es ella moralmente rcsponsable», se ejecuta una accion criminal con la cua I

hay siempre enlazado un castigo irremisible' veriflcáudosc lo que dice cl reíran á saber: «en el pe-

cado va la penitencia.»(2)' .

Con estas esplicaciones se coroprenderá muy fácilmente que si la cabeza de Estéban Pariente,

presunto as�sino del conce Viamanuel, es, segun se afirma: de una casi perfecta regularidad .J
su

mirada mtehgente; su cabeza y su fisonomía, frenológicamente considerada, á la par que señalan

fl�erz.as. destru�tivas y acometedoras poco desenvueltas, indican gran vigor y robustez en la armo

nizatívídad Ó hbre-albedno, por cuya razon el acto criminal de que se le acusa, caso de ha.berlo
cometido, se halla en discordancia con la fuerza de sus inclinaciones segun no es dado estudiarlas

poríndicaoíones orgánicas. De suerte que Estéban Pariente, visto al través de su p�e.disposicion

orgamca, pudo haber evitado el acto criminal de que se le acusa, con tanta mayor faclhd.ad ?l�anto
sus Impulsos destructivos y acometedores se ven poco manifiestos y cuanto su armonizativídad,

voluntad, libre-albedrfo ó fuerza de hacer y ejecutar resoluciones, se nota muy pronunciada, se

gun casi siempre es el caso, como he demostrado en otro lugar, con todos los humanos.
,

Desengañémonos, ni en el caso de Pariente, ni en ningun otro caso, puede la frenología dedu

cir ni atribuir «acciones» por la esclusiva predísposicíon orgánica: su dominio y su mision no al

canzan sino á deducir «tendencias». En esto, y solo en esto, que no es poco por cierto, presta un

poderoso ausilio la frenología en sus aplicaciones prácticas, al legislador, al juez, al médico, al

abogado, al comerciante y al hombre en genera], en todas sus relaciones con sus semejantes. Por

lo demás y segun se desprende de cuanto acabo de esponer, la frenología mira al '«reo», en cuanto

á la comísíon del acto que se le atribuye, como V., señor director, lo mismo la "VÍspera antes que

el dia despues de ser acusado. A la demostracion y útil aplicacion de estos y otros no menos im

portan tes.principios, que, sino me hago ilusion, abren un mundo nuevo y consolador en filGsófia r

mental, se debe la tardanza que bien á pesar mio esperimenta la impresion de las últimas entre

gas de la obra que hace casi tres años comencé á publicar, intitulada: (La trenología y sus glo

rias».--MARIANO Crrnt y SOLER.»

Luego el Sr. Cubí apoya é ilustra mas estensamente los principios que acaba de sentar, con

los, casos de Vergel', asesino del arzobispo de Paris, y otros; concluyendo con estas importantes

palabras:'. ,

«Los ignorantes fren-ólogos, al ver que el cráneo de un asesino no posee una conñguraclon aná

loga á la de la cabeza de Thibets (140) Ó Hare (172), ya desmayan. Su creencia en la frenología re

cibe un golpe fatal; y si no fuera por miedo de la mortificacion que el escarnio ó befa de los demás

infundida en su amor propio, desertarían de las filas de los «crédulos». De los anti-frenólogos no

se diga nada, porque ellos en estos casos cantan gloria y triunfo. Sériamente hablando, yo no hano

níngun principio tan opuesto á la verdad, á la moral, á la religion, y á cuanto mas sagrado posee

11 sociedad, como el fundar un acto criminal ó virtuoso, «simple y esclusívamente en el desarro

Jlo cefálico». Proclamar este principio es proclamar la írresistibilldad, y por consiguiente la nega
.

cion del influjo que en nosotros tiene para santos y útiles fines, la fuerza de razon, el prínetpto

religioso y el premio y el castigo, el ejercicio y la educacion, como incentivos de impulso y repte

sion.i

_

Vich 2 de junio.

Siguiendo la laudable costumbre de los demás anos, los escolares de nuestro Colegio Tridenti-·

no tributaron á su patrono, el Angel de las escuelas, solemnes- y religiosos cultos. Dijo las glorias
del Doctor Angélico, el Rdo. don Jaime Roig, ex-carmelita calzado, en un discurso que nos pare

ció -de buenas formas y de una diccion elegante y castiza, á pesar de que á penas podíamos oirle El

causa de lo apagado de su voz, y grande concurrencia de fieles. Por la tarde, á pesar de lo Iluvio

so del tiempo, pudo verificarse la procesión, que fué muy concurrida, tributando así los escolares

al Santo, y al digno rector del Seminario, un testimonio de religiosidad y de cariño, que será esta

la última demostracion que podrán hacer al Obispo preconizado de Lérlda, á quien amaban y que

rian mas que como á rector, como padre y verdadero amigo de sus adelantos.

(1) Véanse todas estas doctrinas completamente esptícadas en las páginas 852-853, 881.-891, Y lugar
allí citados,

(2) Esta doctrina, esplicada al vulgo en pocas palabras, por aquel sublime adagio catalán, que dt-:

ce: «Qui no vol creurer 10 bon pare y la bona mare, ha de creurer la pell d� cabre», se reduce á que

debemos buscar el «placer», que es la ley, so pena de «dolor», que as el castigo, segun
clara y termi

nantemente lo consigno en la página 432, Luego vuelvo á hablal!-sobre esta ímportante materia ea las

págmas siguientes: U2,
521 y 832 n. á p. 88� y otros lugares .

.

I
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No pasamos níngun día sin que nos veamos molestados por un chaparrón de á folio,.lo que

nos tiene fastidiados, al propio tieml?o que ya ameng�ando la cose.Gha
de cereales. En. algunos

puntos ha eaído piedra en tanta cantidad que ha� debido segar el trigo en estado de forraje, Y.
sm

poder aprovecharlo por no poderlo secar convenientemente. Orís, Torelló y lugares circunvecmos

son los que mas han.sufrído por esta causa.'
. .

Creo que se está aguardando al Excmo. señor Gobernador de la provm era. Muc}¡o pyede espe

rarse de su visita, atendido su constante deseo de mejorar la suerte de nuestros_.montane�es,.
ocu

pándoles en las carreteras y caminos vecinales; confiamos ,que vendeá acompañado del actívo é

inteligente
señor ingeniero don José de Casanova, y tomará todo el inteaés que se merece el

c�
mino vecinal nuevamente proyectado para estraer de las Guillerías las maderas, .carbones y �agl
na, que casi de nada sirven actualmente á sus _propietarios, á pesar de pag al' por ellas crecidas

sumas á la Administracion nacionál.

Corre con mucha insistencia la voz de que va á publicars�
la subasta .del

ferro-carril de S�n
Juan de las Abadesas. El de.seo de verlo realizado, y las continuas decepciones que hemos sufri
do, nos hacen temer que será un nuevo desengaño, añadido á tantos otros como hemos espen

mentado sobre el particular.

Por todo lo que antecede, el secretario de la Redaccion,.l\'I ELC�OR
ALIÓ.

JUNT� ENCARGADA DE PROMOVER LA SUSC.R.ICION

PARA CONCLUIR EL IC1'ÍÑEO MONTURIOL.
.

�

\.

Sabadellenses:

Al patriótico grltode «[Hagamos el Ictíneo Monturiol, el Ictíneo nacional!» se disolvió la reu

nion popular celebrada en esta villa el 21> del corriente. La junta en ella nombrada 8S dirige. su voz

con toda confianza, con toda seguridad en el resultado, invitándoos á contribuir con vuestros do

nativos al ñn que se propone.

Es cuestion de honra para Cataluña, y tambien para toda España que el «Ictíneo» se lleve ade

lante; será un dia de gloria para el pais apuel en que el primer buque «Montm:iol» de grandes di

mensiones, sea lanzado al seno del mar. La nacion que comprendiendo al intrépido genovés le

facilitó un dia recursos para ir á descubrir el nuevo mundo, no puede sin deshonra negar á un

paisano suyo, que se presenta á ofrecerle hoy un mundo submarino, la protección noble y gene
rosa que en otro tiempo-supo dar á un estrangero.

Sadadellenses: acudid á la voz patriótica y leal de vuestra Junta, á depositar vuestro ób lo pa
ra hacer que el «Ictíneo» sea pronto una verdad y para que luego se 8S devuelva en gloria O que
hoy adelanteis en voluntarios donativos. Sabadellenses: contribuyamos por nuestra parte y COIl JO

que podamos á hacer del «Ictíneo Montul'iol) el Ictíneo nacional!

Queda abierta la suscrícíon y autorizados los abajo firmados para recoger donativos.

Sabadell 30 de mayo de 1862.-José Romeu y Sans, presidente.-Pedro Turull, diputado á

cÓl'tes.-Felio Yilarrubías, diputado provincial.-Víctor Balaguer, diputado provincial.-José Re

gás, cura párroco.-Gabriel Montllor.-Juan Sallarés.s--Isídro Lozano.-José SaIlarés.-José Do

ria.-Julln Brú.-Juan Fontanet.-Diego Mimó-Galobardes y Cañomeras.-Joaquin Casanovas.

Antonio Casanovas.e-Pedro Bratau.-Agustin Bmjas.-José Voltá.-José de C. Durán.i--Juan

Baqués.-f'elio Puigjané.-Pedro Borrás.s--Juan Cirera.-Felio Casanovas.-Antonio Morera.
Pedro Moix.-Joaquin SeITa.-Manuel Llopis.-Antonio Grau.-José Torras y Sendra.-Ramon

Durán.s--duan Gorina y Folch.-Pablo Vilarrubias.-Domingó Buxeda.-Antonio Sen1et,-Ju8n.
GOl'ina y Borrell.-Bautista Corominas.-Jaime Mm¡tres.-Joon Bosch.c-Bucnaventura D.oria.-'

F�Ií.9 Crespí, vocal secretario.
. -

-'.
.

-",

Parte cODlercial.

Estraclo del Lloyd's List dell}!4 de mayo.
De �almouth. Dia 2:! de mayo. Pasiega, Gorord6, para Brístol.
A LlVerpool.-General Churruca, ViHeta, para Manila.-23. Vapor Duero, E., de N ..

1

De Montevideo.-Dia 12 de abril. Cronómetro,llaristany, para Buenos Aires.=8. Pela
; N., para In-

gaterra.. , ,.

Id. del ?!6 de mayo.

De Plymouth.-Dla 21, de mayo. PiJar, Coles, para la Coruña.
A Falmoulh.-Dia 26 de mayo. Angelita, Cruz, de Montevideo.

Df' �aJmo�Lh.-Dia 23 de mayo. Paquete de Cantabria, Ripoll, para Hamburgo.
A PJlI.-Dw 2:> de mayo. Pasiega Gorordó de la Habana.

De �!,'erpool.
.

Di,a 2i de mayo. Cervantes, Aguirre, para Manila.

t)p SlOgapore.-Dla 8 de abril. Amelia, Barton, para 'Madrás.

Al Estrecho de I,a Sonda.-Dia 4. de abril. Tetuan, Aviozola, de iUanila para Cádiz.
A Hon-Kon�.-Dta J2 de abril. non Anntonio Esbaño, Purlz de iUanila.
De Hong-Kong.-Dla {) de abril. Villa de Rivadavia, Crevado, para Sual -1) Teodora Sta. l\[arí�, para

l'ian'la.-Ul. Circe, Carballo, para Id.
� ,.

..,

.

A l\moy.=Dia 21 de marzo.
Tiempo, Escasí, de Manila.-lIilocano Flores de id.v-Pepay Vaca de id,

rilo, N" de Swalow. "1· ,

J)e,A.1�10y,-J?ia 2� dema,l:zo. Bella Rosa, N" para i\I8;nila.--30. América, N., para Singaporeo--Bonlfa,
ti"

n:na Shangal.;--1. de abril.
��a. LUCia, N. pal'a.N;anlla.

.

.'
, _.. i

A. Bremen.-Dla 1!3 de mayo. Iros Alal'ías, Fernáúdéz,'de Santiago de Cuba.

•
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. fdem del �'1 de mayo.
A.las aguas de. Lisard.-})ia 11) de mayo. Cárlós, Mundaca, de Matanzas para liamburgo.
A Brlstol.e-Dia 26 de mayo. Paz, Cortaeza, de la Habana.

A Cuxhaven.-Dia 22 de mayo. Bella Antonia, Torontegui, de Miragoane.-Cárlos, Mundaca,
de Ma4

tanzas.

A l\Ianila.-Dia 25 de marzo. Gravina, N., de Macao.-28. Animosa, N., de Kong-Kong.-l.o de abril.

Bella Rosa, N., de Amoy.
De l\fanila.-Dia 5 de abril. Gravína, N., para Amoy.
A Karbor-Grace.c--Ina 2 de mayo. Enriquez, Domenech, de Cádiz.

A Deal.-Dia 27 de mayo. Basilia, N., de Mayaguez.

Iden: del <28 de
mayo.

D Gravesend.--Dia 27 de mayo. Basilia, N., de :rtfayaguez.
A Hamburgo.--Dia 2,], de mayo. Bella Antonia, Torontegui, de Santo Domingo.--Cárlos, l\fundaca, de

�fatanzas.--25. Faustína, Alboniga, de la Habana.

A Deal.--Dia 28 de mayo. Vapor Cádiz, N., de Cádiz.

A Cuxhaven.--Dia 26 de mayo. Paquete de Cantabria, Ripoll, de Cúrd@nas.

Embarcaciones llegadas á este puerto desde el anochecer de ayer hasta el mediodía de hoy.

Mercantes españolas.
De Valencia en 3 d., laud Noé, de 36 t., p. José Marqués, con 400 carneros á don José Ventura y," caro

ros salvado á don Antonio Cuyás.
De Alicante y Vinaroz en 8 d., laud San Agustinf de 43 t., p. Tomás Adell, con 600 fanegas trigo á don

Cayetano Casamitjana, lo pipas vino á don B. Bíol, y 34 sacos harina á los señores Samora y Costa.

De Sevilla en 11 d., místico San Francisco, de 52 t., p. Juan Olivér, con 40 pipas aceite á don José Do

menech, 00 sacos semola á don Saturnino Puget, 00 id. íd., 30 herpiles trapos y 200 fanegas garbanzos á

1a órden. .

De Málaga en 12 d., laud Diligente, de 15 t., p. Domingo Mas, con 55t) quintales hierro para la Escala.

" Despaeluuia« el <2.
.

Bergantín E¡J.oarnacion, c. don Manuel Lema, para la Coruña, con obra de barro.-Polacra-goleta Te

resa, c. don l\fariano Mojo, para Buenos Aires, con vino y otros eíectos.e-Id. id. Santa Bárbara, c. don

:lUiguel Pelliser, para Santander, con aguardiente y otros eíectos.e-Ooleta San Juan, p. José Lloret, para

1a Garrucha, en tastre.e-Pailebot Flor del mar, p. Antonto-Jener. para Ibiza, con 50 bultos géneros.s=
Laud Santísima Trinidad, p. Pascual Danne, para Valencia, en lastre.e-Id , San Vicente, p. i\lanuel üar

bonell, para Castellon, con efectos.=Fragata americana Olendates, c. Moses Pike, para Marsella, en

lastre
.. üorbeta inglesa Kijavite, c. William P. Holmea, para Palermo, en id.=Además 10 buques para

la costa de este Principado, con. efectos y lastre.

PARTE NO OFICIAL.

BOLSA DE MADRID DEL 31 DE MAYO.

COTIZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO.

Cambio al contado.

Títulos del 3 p. c. consolidado 50-95, 90 y 95 c. Inscripciones en el Gran Libro al a p. c. id.

Títulos del 3 p. e, diferido 44.-iO Deuda amortizable de primera clase ili p. Id. de-se-

gunda 16�20 p. Deuda del Personal 19-95

Acciones de carreteras generales. Emision de 1 de a'bril de 1850, de á 4,000 rs. 95 Id. de á �,OOO

reales 95-30 Id.l de j unio de 1801 ,.de á 2,000 rs. par d. Id. 31 de agosto de 1852, de á 2,000 reales

99-10 p. Id. 1, de Julio de 1856 de á 2,000 rs. 91 Id. 9 de marzo de 1855, procedente de la de 13

de agosto de 1852 de á 2,000 rs.
. Acciones de obras públicas de 1 de julio de 1858 96-75 c. y 91 Del Canal de Isabel n, de á 1,000 rs. ,8

por 100 anual tüü-íü d.
.

Acclones de rerro-oarrñes, Obligaciones del' Estado para subvenciones de ferro-carriles 93

Clasificacion de las acciones. Del Banco de España, capital 2,000 rs., 213-75 Obligaciones de la com

pañía de los ferro-carriles de l\ladrid á Zaragoza y Alicante, con interés de '3 p. c. reembolsables por

sorteos, capital 1,900 rs., 1,000 d. Id. del ferro-carril de :rtfontbl�ch á Reus, capital 1,900 rs., desembol

sado todo

Cambios: Londres á 90 d. f. 50-65 -Paris á 8 d. V. 5-27 -.A,l1;>acete par d.-Alicante par d. d.-Al-

mería par d. -Avila par d. d.-Badajoz 118 d. -Barcelona 118 d.-llilpao al8 p. d . .,-Búrgos par d.

-Cáceres 112 b. -CáQiz 718 <,1. �Córdqba 112 d. -Coruñ1l. 314 d. -Ge¡;ona -Granada 018 d.

-Guadalajara par p. d.-Jaefl oL8 d. -:Leon 114 p. d.-l\'Jálaga 3¡f p. d.-Murcia par d. -Oren.se,31.]. p.

d.-OviadQ l¡¡'d. =-Palencta- 112 d. -Pamplona par d. -Pontevedra 1 p. d. =-Salamanca 31� p. d.

=-San Sebastian par d. -Santander 114 p. d.-Santiqgo 314 d. -Segovia par d. -Sevilla 314 d.

Seria 3ti d. d.-Tarragona 112 d. -Toledo 11� d. _:.Valencia par d. d.-Valladolid par d. -Vitoria

par d.-Zamora 5{8 p. d.-Zaragoza 11,Í d. d.

Madrid 30 de mayo.

(De la Correspond!Jfl.cia de España.)

Ha sido nombrado cónsul español en Civitavecchia el Sr. de Avendaíio, cónsul que era en

Portland.

--Parece que una de las personas nombradas para la espedicion científica que ha de acompañar;

á la escuadra del Pacífico, es el Sr. D. Manuel lIaría Galdo, catedrático de Historia natural en la

Universidad central.

-El domingo presentarán SS. AA., RB.. en el templo, en Sevilla, al nuevo Intente. A las cinco

y media
de la tarde saldrán los señores duques de Montpensier de su palacio, dirigiéndose á la
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Catedral donde entrarán por la puerta de'San·Cristóbal : permanecerán en la capilla mayor mien

tras se c�nta un solemne «Te-Deum», y visitando después la capilla donde se venera el cuerpo de

San Fernando, regresarán en seguida por el mismo sitio al palacio de San Telmo.

-La «Gaceta» de hoy publica dos reales decretos espedidos por el ministerio de la Guerra, nom

brando ministro del Tribunal supremo de Guerra y lfarina al teniente general don Félix Alcalá Ga

líano, marqués" de San Juan de Piedras Albas, capitan general de Castilla la Vieja; y para este

puesto al mariscal de Campo don José Mti:rtinez y Tenaquero, ministro del Tribunal supremo de
,

Guerra y'AfariIia.
'

=-Por el ministerlo de l\Iarina se han espedido varios decretos relevando del cargo de vocal de la

junta consultiva 'de la armada al jefe de escuadra don Luis Hernandez Pinzón, por haber sido

nombrado paraun mando correspondiente á su empleo; nombrando vocal de dicha junta al jefe de

escuadra don Sl!gundo Diaz Berferá y l\f�!la; admitiendo la renuncia que por el mil-I estado de su

salud ha hecho el j�fe de 'eseuadra don UanttCI 'de Quesada y Berdalonga del cargo de vocal del

consejo de administracion y gobierno del fondo de redencton y enganches de los matriculados de

mal' destinados alservícío de los buques delEstado, y nombrando para este puesto al jefe de es

cuadra don Segundo Díaz Retreta y �fe'na .

..o..;.Los crímenes que han tenido lugar 'tec¡entement'é en Inglaterra é Irlanda han causado un ver

dadero 'terror 'en todos los ánímos. En Irlanda han ocurrído cinco asesinatos agrarios con ras mas

agravantes c�tcunstáncias en el eortotérmino deun mes; en Ma'ilchester ha tenido lugar lo
-

que

casi pueñe 'líamarse una matanza:' y además de algüWós otros que repugna mencíonar, ha ocurrido

últimamente en una tienda de modista cerca de 'la Catedral de San .Pablo, uno da los crímenes mas

horrorosos de que puede hacerse culpable la conciencla humana: el enveñenamIento de dos niños

de siete á ocho años de edad por su misma loca ó desnaturalizada madre. Esta 'mujer se propnrcio
nó el veneno con el protesto de que iba á matar ratas, pero en realícad con el fin diabólico de ase

sinar ásus propios inocentes niños, Despues de cometer esta accion nefanda, se tiró un tajo al

cuello con una navaja de afeitar para degollarse; p-ero segun las últimas noticias, no habia muerto.

todavía. Este horroroso hecho ha causado una profunda sensacion en Londres.

--Un periódico de Málaga dice que los concejales de aquel AyuntantanItento no han presentado
sus dimisiones, y que se reservan el hacerlo para despues que el gobierno resuelva sobre la pre

sentacíon-qne han llevado á propósito de la cuestíon de conípetencía suscitada entre la-municipa
lidad y el Gobernador civil.

�-EI AyuntAiniento de Sevilla, con motivo de solemnizar el día en que la serenísima señora in

fanta d'oña'Matía Luisa Fernanda presente en el templo al nuevo infante, ha dispuesto que un

repique generar de campanas anuncie aquel acto, que se pongan colgaduras en las casas situadas

en la carrera 'que estará entoldada en parte, que se adjudiquen á seis níñas del asilo seis dotes de

á 500 reates y dos de la misma cantidad á dos niñ¡ls de las que el municipio sostiene en el beate

río de la'Saütísíma Trinidad. Se cantará un solemne «Te-Déum», y se' iluminará aquella noche la

Giralda. ,

-La comision nombrada para rendir un tributo de aprecio al autor de el «Tanto por ciento» don

Adelardo Lopez de Ayala, cumplió anteayer su encargo de poner en manos de este inspirado au

t?r dramático la corona de oro propuesta por los admiradores de su ingenio. Acompañaban al pre

.sldente de la comtsíon, senor Hartzenbusch, varios individuos de la junta y los secretarios de la

comisíon, señores Larra y Rosa Gonzalez. El señores Hartzenbusch dirigió al laureado autor sen

tIdas y elocuentes frases que este escuchó conmovido, mostrando en sus palabras la gratitud de

que s-e hallaba poseído. Despues el señor Ayala, áquíen acompañaban sus amigos los señores

Mártos y A:rrieta, tambien de la junta, obsequió á sus compañeros deua modo delicado, reinando
tu este acto sencillo y solemne-la espansíon y la fraternidad,

-
-,

�ORTES.

CONGRESO DE ,LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Estracto de la sesión celebrada el. dia 30 de mayo de 1800.

A las_tres menos cuarto fué abierta la sesion
, y aprobada el actá' de la anterior.

.

El
sepo.r MApOZ : �engo el honroso en-cargo de presentar alCongreso una esposícíon del Cír

c:uto arhsh�o é Industrial. Es una l'epreseñtacÍ6'1l.en f{1le los-arrtígnos , y pudiera-llamarlos hístó

rICOS, gremios de aquella ciudad, piden á las Córtes se sirvan desechar el proyecto de ley presen
tildo por el gobierno para la libre íntroduccíon del papel; y declar-o que-no se ttate-de'fabrleantes

d� papel: se trata, corno he dicho antes, de la representacíen de todas-les industrias, artesJ)' oñ
CIOS de Barcelona.

se acordó que pasase á la comísíon que enti@d� en este asunto.

El senor OLOZAGA: Supongo que de parte del gobierno se habrá hecho todo lo posible para
traer cuanto antes.al,Congreso los documentos relativos á la cuestion de l\'IéjiGo· pero á fin de

que no se pierda tiempo, ¿ podría hacer el gobierno que se fuesen imprimiendo 'sectun los fuera

aprobando?
lD'

El sefier mrtristro <fe'
fa'GOBERNA'CION': No me parece InadmtsíbleIa proposicloú del señor

Olózílga; la pondré en con(Jcintte'tit0'd�18'r: rdiIÍistfo'd'e'EStad'b, yl�r�gne'qtte accMá-á ella,
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Ley de impretf.ta.

Conb_!llJando esta .dIs'cuslOn; dijo
�

.

El senor RIVERO : A dos puntos importantes voy á reducir las rectificaciones: á la leghlacion

inglesa en materia de imprenta, y á las leyes de setiembre. El Sr. ministro de 'a Gobernacion nos

decía una cosa que todo el mundo sabe cuando afirmaba que la legislacion ingresa, compuesta
de

fragmentos y de prácticas, es dillcil de estudiar. Esto es verdad; pero no 10 es, como
decía S. S.,.

que en
Inglaterra la legislacion de imprenta sea muy severa.

.

Cuestíon de las leyes de setiembre. Yo sostengo que las leyes de imprenta que se dleron en

Francia en 1835 son análogas en sus disposiciones fundamentales al proyecto de ley actual.

Decía yo en mi discurso anterior: estas leyes de setiembre que se dieron para garantir la.per
sona del Monarca, la Constitucion, la propiedad, la familia, etc. , ¡, garantieron la persona del Mo

narca, la Constitucion, la propiedad, la familia? No, señores: después de ese cúmulo de dísposi
dones dadas «ab irato», trece años después cae el Monarca, "Y la propiedad, la familia, la sociedad,

y todo se encuentra á merced del pueblo.
El señor ministro de la GOBERNACION: Manifestó el Sr. Rivero en la sesiónanterior que yo

h!lbia incurrido en una contradiccion al manifestar por una parte que queria la discusion, y.al
de

CIr por otra que esta era un mal. Yo dije que quería la discusion ; pero que la discusíon podía lle

gar á ser un ataque, segun que se mantuviese dentro de ciertos límites. Con este motivo decía: el

libro, por regla general, no es un arma de ataque; por el contrario,
el periódico lo es por su íns

tituoíon misma, pues no tiene otro objeto que el de atacar á determinados partidos; por eso el ca

rácter del periódico lo hace mas sospechoso á la ley de imprenta.
El señor BUGALLAL: Sostiene el Sr. Rivero que no hay delitos de imprenta; pues yo sos

tengo que desde la injuria y la calumnia hasta las suscriciones para pagar multas, son delitos de

imprenta.
.'

'

He dicho que los delitos 'de imprenta son especiales, hasta los de injuria y calumnia , por.mas

que ellos se consignen en la ley comun, pues lo mismo en un principio figuraron en el Código los

delitos que se cometen en el comercio, y sin embargo, por el desenvolvimiento del comercio mis

mo han llegado á ser especiales, así como es especial el tribunal que los juzga, sin que pueda con

siderarse este un irritante privilegio.
Yo estraño que el Sr. Rivero se,ptreva: tambien á pedir que nosotros, por un acto de voluntad,

nos pusiéramos en punto á ímprenfa aliado de Inglaterra, como si esto fuera posible; como si la,
libertad del pueblo inglés no le hubiera. costado muchos saerlñcíos y muchos años de martirio,

q'ue son los que nos lJeva'n de adelantó. El camino de la libertad es un camino de dolor, el que
.

aun no hemos recorrido nosotros como Inglaterra. Dadme una sociedad educada y preparada co

mo la inglesa, "Y entonces podrán realizarse fácilmente los deseos del Sr. Bívero. Mientras esto no

sea
"

tales libertades no podrán existir, porque su vida no depende de un acto de voluntad de un

gobierno, sino de la base que le presta la sociedad en donde ha de nacer y desarrollarse.

En seguida sé procedió á la votacion del título, y se aprobaron en votacion ordinaria todos los

artículos hasta el 60 inclusive.
"

Leido el 61" dijo
El señor TORRE (D. Cárlos Maria de la1: Pido que la votacion sea nominal, y declaro que no

.

se ha pedido lo mismo con respecto á otros artículos por no molestar al Congreso.
Verificada la votación nominal, resultó aprobado por 76 votos contra tz.

,

Se leyó el 'título 6,° y una enmienda del Sr. Buiz Zortilla, que retiró su autor luego que se le

'J1i1JO ver que no es atrüiucion del juez aumentar las multas, .sino rebajarlas. Lp
-

mismo sucedió

con ótra del Sr. 'lfis.uerola, ,/:¡tfe apoyó el Sr.'Latofl'e. IDada cuenta de otra del Sr. Burdel, que la

eomíslon no 'admitiO, se puso á votacion nominal, y no habiendo suficiente número de diputados

para tomar acuerdo, se suspendió este debate, y se levantó la sesion.

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES

del Diario de Barcelona.

París, marte s, 8 de junio.
Turin �.-Gal'ibaldi ha llegado esta noche y ha tenido esplicaciones con el gobierno'

se asegura que está ya arreglada la desavenencia que habia surgido.
'

- Créese q!le .Garibaldi no asistirá al Parlamento cuando el gobierno presente la ley so
bre las asooiaoiones.

\ Polooia.-El nombramlento del gran duque Constantino para lugarteniente del Em ..

perador ha sído favorablemente acogido.

Por el correo 1UUÍenal y parte� telegráficos, FRANCISCO LOPEZ.

E. k.�FRANCISCO GABAÑACH.

Imprenta �el DIARIO D� BAR�ELONA,_á carg?
de Francisco Gabañacb, calle Nueva de StD

fraDcisco, Q�m. 17.-AdmlDis.traCIQD,
calle do la Llbreterí�, DÚIll. 11.


